
Secretaría. Palmira, 02 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez el presente asunto, informando que 

el mismo ha regresado del Honorable Tribunal Superior de Buga Valle del Cauca – SALA DE DECISIÓN 

CIVIL FAMILIA - Magistrado Ponente: ORLANDO QUINTERO GARCÍA - y con lo anterior se encuentra 

agotado el trámite del mismo.  

El Secretario,  

 

   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  

  
   AUTO SUSTANCIACION   

RAD # 2022-00048-00  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA VALLE 
   Palmira, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El  Honorable Tribunal Superior de Buga – Valle del Cauca – SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA - 

Magistrado Ponente: ORLANDO QUINTERO GARCÍA - mediante Providencia: ACTA Nro. 7 - Fecha: trece 

(13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) - Decide “1º. Confirmar la sentencia impugnada proferida 

en JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA el 30 de agosto de 2022, en el proceso 

de a referencia, sin condena en costas por lo expuesto en la parte motiva. 

2º. Devolver el expediente a la oficina de origen, una vez en firme este proveído.” 

 

Como quiera que no se encuentra pendiente trámite alguno en el presente proceso, de conformidad con el 

artículo 122 del C. G. del Proceso, archívese el presente proceso, previa anotación y cancelación en el 

libro radicador y en la plataforma de justicia siglo XXI.- 

 

Es por todo lo anterior, que el JUZGADO,  

 
    R E S U E L V E: 

 

1°. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Buga - Valle del 

Cauca - SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA.  

 

2°. CUMPLIDO con lo anterior cancelar la radicación y archivar. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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